[image: image1.emf] 


 




   


ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA

Códigos, Reglamentos de asamblea y régimen político y municipal, facultades extraordinarias, zonas de fronteras, carrera administrativas y asuntos fiscales

INFORME DE COMISION

Montería, mayo 12 de 2006

Señor 

Presidente 

Honorables Diputados

Presentes 
Ref. Proyecto de Ordenanza “Por la cual se crea la Secretaria de la Juventud”
Nos permitimos acoger el informe de ponencia presentados por la Diputada Rosario Pinedo y el Diputado Rafael Madrid, con las proposiciones de modificaciones presentadas por el Diputado Jorge de Arcos Hoyos. El informe a la letra dice:
Como Diputados ponentes del proyecto de ordenanza en mención, nos permitimos exponer los siguientes criterios:

En primera instancia debemos resaltar que el departamento de Córdoba en aras de iniciar la aplicación de la Política Nacional de Juventudes, debe propiciar la estructura administrativa en la Gobernación para organizar, coordinar y diseñar las estrategias para la ejecución de la mencionada política de juventudes.

La situación de la juventud en el Departamento esta marcada por gran cantidad de problemática que obligan el diseño de políticas adecuadas para abordarlas y que permitan garantizar al joven el reconocimiento de sus derechos y deberes, el desarrollo de sus potencialidades y la satisfacción de sus necesidades.
De igual manera., el Gobernador del departamento de Córdoba ha sido incisivo en diseñar la manera de aprovechar el potencial de los jóvenes de nuestro departamento, hacerlos útiles, destacados y participativos en la gestión para el desarrollo del Departamento de Córdoba.

Constitucionalidad del proyecto:

El articulo 300 de la Constitución Política en el numeral 7 establece como función de la Asamblea: Determinar la estructura de la Administración Departamental, las funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a sus distintas categorías de empleos,… este proyecto de ordenaza se busca precisamente modificar la estructura orgánica de la administración Departamental creando y asignando las funciones de la Secretaria Departamental de la juventud.
Ahora bien, el año 1998, mediante las ordenanzas 9 y 12 se otorgaron facultades al Gobernador para modificar le estructura orgánica de la administración, hoy a iniciativa del Gobernador, se propone a la asamblea Departamental para que en ejercicio de las funciones de que habla el inciso anterior se modifique la estructura del Departamento, se cree la Secretaria de la Juventud y se le asignen sus respectivas funciones.
Legalidad del proyecto:
En lo relativo con la legalidad del proyecto, es pertinente anotar que en desarrollo del articulo 27 del inciso 2º de la ley 375 de 1997, los Departamentos que asesoran y coordinan las acciones de los municipios y promoverán acciones entre ellos. Tienen compendia para formular planes de inversión a escala Departamental. Apoyaran el funcionamiento de los consejos Departamentales en tales de la juventud.

Conveniencia de proyecto de ordenanza:

Esta ordenanza es conveniente para el departamento ya que seriamos los primeros en el país en tener la coordinación, implementación y ejecución de la Política Nacional de Juventudes, a través de una Secretaria de Despacho, como lo es La Secretaria de la Juventud, es decir seriamos los pioneros y abanderados.

Nos permitimos hacer las siguientes modificaciones al titulo y al artículo:

El titulo quedara así:

Titulo: “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ESTABLECIDA EN EL DECRETO 000244 Y SE CREA LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD” 
ARTÍCULO PRIMERO: 

La estructura Orgánica de la Administración Departamental prevista en el Decreto 000244 de 1999 quedara así: Conformación de la Estructura Orgánica para l cumplimiento de la misión, la Estructura Orgánica de la administración del Departamento de Córdoba es la siguiente:


A. NIVEL CENTRAL

1. Despacho del Gobernador.

1.1 Oficina de comunicaciones, Prensa y Protocolo

1.2 Oficina Jurídica
1.3 Oficina de control Interno
1.4 Oficina de Mujer y Desarrollo Social
2. Secretaria de Gobierna

3. secretaria de Gestión Administrativa
4. Secretaria de Hacienda
5. Secretaria de Infraestructura
6. Secretaria de Desarrollo Económico y Agroindustrial 
7. Secretaria de de Educación
8. Secretaria de Desarrollo de la salud 
9. Secretaria de la Cultura
10. Secretaria de transito y transporte
11. Secretaria de la juventud 
12. Departamento Administrativo de Planeación.
ÓRGANOS DE CONSULTA, COORDINACIÓN Y ASESORÍA

1. Consejo de Gobierno

2. Consejo de Políticas Fiscal de Córdoba

3. Consejo Departamental de Plantación

4. Comités de Coordinación del sistema de control Interno

5. Comités sectoriales

6. Otros concejos, comisiones y juntas.

B. NIVEL DESCENTRALIZADO

1. Empresas Industriales y comerciales
2. Empresas Comerciales e industriales, Lotería de Córdoba.

3. Empresas Sociales del estado

En el artículo segundo se modifican los numerales 1, 11 y se crea un numeral, el numeral 16 en el proyecto original pasa hacer 17 y quedara así: 
1. Diseñar, elaborar definir el Plan de Desarrollo juvenil como componente del Plan de Desarrollo Departamental.
11. promover e implementar políticas que tiendan al desarrollo de la investigación, la inventiva, la creatividad y las cualidades de la juventud en los ámbitos científicos, tecnológicos, artísticos y culturales, procurando el acceso de los jóvenes al mundo globalizado de la tecnología, la información y el conocimiento.

16. implementar y fortalecer programas para atender adecuadamente a jóvenes desplazados , vinculados y desvinculados al conflicto armado , contraventores e infractores de la ley y además a quienes se encuentran en condiciones particulares de marginalidad que afecten su desarrollo integral 

En el articulo tercero quedan igual.
En el articulo cuarto quedan igual y se crea un parágrafo único.
PARÁGRAFO:
El Gobernador de Córdoba trasladara los rubros presupuéstales de inversión que figuren en otras secretarias relacionadas con la Juventud a los programas de Inversión que le corresponden ejecutar a la Secretaria de la Juventud durante la vigencia del actual presupuesto del año 2006
El artículo quinto quedara así: 
ARTICULO QUINTO:
La secretaria de la juventud tendrá la siguiente estructura administrativa:
Despacho de la secretaria: al frente del cual el Gobernador designara un secretario (a) de juventud que tendrá a su cargo la operativizacion de las funciones indicadas.
Una dirección Administrativa de Juventudes que cumplirá las funciones indicadas en el Decreto 00751 de Septiembre 9 de 2005
El artículo sexto quedara igual.

Con fundamentos en las precisiones de índole constitucional y legal, al igual que la conveniencia, solicitamos a los honorables diputados segundos debates.

ROSARIO LILIANA PINEDO H

RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG

DIPUTADOS PONENTES

VUESTRA COMISION

JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS

ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI

PEDRO ELÍAS TULENA DE LA ESPRIELLA
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